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 Hoy día 14 de diciembre se ha reuni-
do la Comisión de Apartamentos y Bonos 
para el año 2012. 
 
Este año hay concurso / asignación pro-
veedor mayorista y todos hemos valorado 
que la oferta de Viajes Iberia sigue siendo 
la más atractiva. 
 
El presupuesto para 2012 es de 
3.812.977,46 euros, siendo la aportación de 
la empresa la misma que en 2011, ya que 
no se ha firmado el convenio de momento, 
que junto con el incremento de precios de 
los apartamentos determina una caída en el 
número de plazas ofertadas (de 274 plazas 
por turno pasamos a 254) 
 
El balance del año 2011 ha sido bueno y a 
ello ha contribuido la empresa, que facilitó 
el acceso a la aplicación antes. 
 

• De los 4.384 apartamentos dispo-
nibles se adjudicaron 4.281 el 
97,65% y han quedado 103 vacan-
tes un 2,35% que se concentran 
fundamentalmente en el primer 
turno. 

• Los bonos disponibles 3.092 han 
sido adjudicados al 100%. De 
ellos 1665 de 680€ para los acti-
vos  con antigüedad mínima de  
13 años y el resto 1.427 de 340€ 
para pasivos.  

• Se confirma una mayor acogida 
de este beneficio social, habiendo 
tenido este año 16.700 solicitu-
des, frente a las 15.890 de 2010.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Queremos insistir que en caso de haber 
tenido algún compañero problemas con 
el descuento del 7% que nos aplica Via-
jes Iberia lo reclame y nos lo comunique 
si no se atiende la reclamación, ya que 
se están resolviendo aun con carácter 
retroactivo. 
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Nuestra propuesta, atendiendo al deseo 
manifestado por numerosos compañeros: 

 
- Ampliación de turnos semanales 

en verano, con el fin de que pue-
dan ser atendidas el mayor nº de 
peticiones, incidiendo de nuevo 
en nuestra solicitud del año ante-
rior. 

- Incremento y variación de desti-
nos, en particular zonas del inter-
ior, del norte y sur.  

- Mejora del servicio por parte de la 
mayorista. 

- Posibilidad de cubrir las plazas 
vacantes por beneficiarios de 
otros turnos. 

 
La Dirección recoge parte de nuestro plan-
teamiento, aunque no hemos tenido recep-
tividad en que los turnos de verano pueda 
ser alguno de semana. Sí, en cambio pare-
ce más abierta a cambiar sobre su propues-
ta inicial un turno de 14 días por dos de 7 
en el periodo de otoño. (Propuesta de UGT 
a la que nos hemos sumado el resto de 
sindicatos). Estamos pendientes de la res-
puesta definitiva. 
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